
INFORME SECRETARIAL. Al  Despacho  de  la  Señora  Juez  el  proceso

Ordinario  Laboral  con  radicado  No.  11001-31-05-002-2022-00186,

interpuesto por, MARÍA PAZ NOVOA HERNÁNDEZ contra BRAND HAUS

S.A.S., informándole que el demandante dio cumplimiento a lo dispuesto

en auto anterior y presenta de forma oportuna el escrito de subsanación.

Sírvase proveer.

 
NIDIA ELVELY RONDEROS SAAVEDRA 

Secretaria 
 

JUZGADO SEGUNDO LABORAL DEL CIRCUITO DE

BOGOTÁ D.C. 

Bogotá D.C., veintitrés (23) de mayo de dos mil veintitrés (2023) 

 
Teniendo en cuenta el informe secretarial que antecede, en virtud de que la

parte  demandante subsanó  el  escrito  de  demanda  dentro  del

término establecido en el artículo 28 del C.P.T y de la S.S., conforme a lo

ordenado en el auto que antecede y que reúne los requisitos consagrados

en los  artículos  25 y  26 del  C.P.T.  y  de  la  S.S., en  concordancia  con  lo

establecido la Ley 2213 de 2022, se procederá a su admisión.

 
Por lo anteriormente expuesto el Despacho, 

 

RESUELVE: 

 

PRIMERO: RECONOCER personería para actuar a la abogada MARIELA

ADRIANA HERNÁNDEZ ACERO, identificada con la cédula de ciudadanía

No. 51.714.782 y T.P. No. 137.770 del Consejo Superior de la Judicatura,

como apoderada de la parte demandante, en los términos y fines del poder

conferido. 

SEGUNDO: ADMITIR la presente demanda interpuesta por  MARÍA PAZ

NOVOA HERNÁNDEZ contra BRAND HAUS S.A.S.

 
TERCERO:  NOTIFICAR  personalmente  la  presente  demanda,  al

representante legal de la demandada, BRAND HAUS S.A.S, o a quien haga

sus veces,  de conformidad con lo previsto  en el  artículo 291 y 292 del

Código General del Proceso, en concordancia con lo establecido en la Ley

2213 de 2022.



CUARTO:  CORRER TRASLADO ELECTRÓNICO  de  la  demanda  y  sus

anexos por el término de diez (10) días hábiles a la demandada, contados a

partir del día siguiente de la fecha de su notificación, haciéndole entrega

electrónica  de  las  copias  del  libelo  demandatorio  y  advirtiéndole  que

deberá nombrar apoderado para que lo represente en este asunto.  

QUINTO:  ADVERTIRLE a  la  demandada  que  debe  aportar  con  la

contestación de la demanda las documentales que reposen en su poder y

que tengan injerencia con este proceso, so pena de las sanciones a que

hubiere lugar, lo anterior en aplicación del Art. 31 del C.P.T. y de la S.S., y

allegarse  a  través  del  correo  electrónico  institucional  del  Juzgado:

jlato02@cendoj.ramajudicial.gov.co. 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE, 
 
 
La Juez,

NADYA ROCÍO MARTÍNEZ RAMÍREZ
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INFORME  SECRETARIAL Al  Despacho  de  la  Señora  Juez  el  proceso

Ordinario  Laboral  con  radicado  No.  11001-31-05-002-2022-0196-00

interpuesto  por JENDER  JOSÉ  SÁNCHEZ  GÓMEZ  contra

LABORATORIOS CASA ÓPTICA LTDA., informándole que el demandante

dio  cumplimiento  a  lo  dispuesto  en auto anterior  y  presenta  de  forma

oportuna el escrito de subsanación. Sírvase proveer.

 
NIDIA ELVELY RONDEROS SAAVEDRA 

Secretaria 
 

JUZGADO SEGUNDO LABORAL DEL CIRCUITO DE

BOGOTÁ D.C. 

Bogotá D.C., veintitrés (23) de mayo de dos mil veintitrés (2023) 

 
 
Teniendo en cuenta el informe secretarial que antecede, en virtud de que la

parte  demandante subsanó el   escrito   de   demanda  dentro  del

término establecido en el artículo 28 del C.P.T y de la S.S., conforme a lo

ordenado en el auto que antecede y que reúne los requisitos consagrados

en los  artículos  25 y  26 del  C.P.T.  y  de  la  S.S., en  concordancia  con  lo

establecido la Ley 2213 de 2022, se procederá a su admisión.    

 
Por lo anteriormente expuesto el Despacho, 

 

RESUELVE: 

 

PRIMERO: RECONOCER personería para actuar a la abogada CLAUDIA

PATRICIA MANOSALVA DÍAZ  identificada con la cédula de ciudadanía

No. 23.836.065 y T.P. No. 201.817 del Consejo Superior de la Judicatura,

como apoderada de la parte demandante, en los términos y fines del poder

conferido. 

SEGUNDO:  ADMITIR la  presente  demanda  interpuesta  por  JENDER

JOSÉ SÁNCHEZ GÓMEZ contra LABORATORIOS CASA ÓPTICA LTDA.

representada  legalmente  por  el  señor,  CARLOS  JULIO  GUTIÉRREZ

CAMACHO.

TERCERO:  NOTIFICAR  personalmente  la  presente  demanda  al  señor,

CARLOS JULIO GUTIÉRREZ CAMACHO como representante legal de la



demandada  LABORATORIOS CASA OPTICA LTDA o a quien haga sus

veces, de conformidad con lo previsto en el artículo 291 y 292 del Código

General del Proceso, en concordancia con lo establecido en la Ley 2213 de

2022. 

CUARTO:  CORRER TRASLADO ELECTRÓNICO de  la  demanda  por  el

término de diez (10) días hábiles a la demandada, contados a partir del día

siguiente de la fecha de su notificación, haciéndole entrega electrónica de

las  copias  del  libelo  demandatorio  y  advirtiéndole  que deberá  nombrar

apoderado para que los represente en este asunto.  

QUINTO:  ADVERTIRLE a  la  demandada  que  debe  aportar  con  la

contestación de la demanda las documentales que reposen en su poder y

que tengan injerencia con este proceso, so pena de las sanciones a que

hubiere lugar, lo anterior en aplicación del Art. 31 del C.P.T. y de la S.S y

allegarse  a  través  del  correo  electrónico  institucional  del  Juzgado

jlato02@cendoj.ramajudicial.gov.co. 

Notifíquese y Cúmplase, 
 
 
La Juez,

NADYA ROCÍO MARTÍNEZ RAMÍREZ
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INFORME SECRETARIAL Bogotá D.C., al Despacho de la señora Juez, el

proceso ordinario laboral con radicado No. 11001310500220220022600,

interpuesto  por JOSÉ  LUIS  CASTAÑEDA  GONZÁLEZ contra

COOPERATIVA  MULTIACTIVA  DE  TRANSPORTADORES  DE  BOSA

LTDA. “COOTRANSBOSA LTDA. informándole que parte demandante no

dio cumplimiento a lo dispuesto en auto inmediatamente anterior. Sírvase

proveer.   

 

NIDIA ELVELY RONDEROS SAAVEDRA 

Secretaria 

 

JUZGADO SEGUNDO LABORAL DEL CIRCUITO DE BOGOTÁ D.C. 

Bogotá D.C., veintitrés (23) de mayo de dos mil veintitrés (2023) 

 

Teniendo  en  cuenta  el  informe  secretarial  que  antecede,  observa  el

Despacho una vez vencido el término para allegar escrito de subsanación

de demanda,  la parte demandante no dio cumplimiento a lo ordenado

mediante auto de fecha veintiocho (28) de noviembre de 2022 y notificado

por estado electrónico el día seis (06) de diciembre de la misma anualidad,

corrigiendo las deficiencias advertidas,  conforme se prevé en el artículo 28

del C.P.T. y de la S.S., modificado por el artículo 15 de la Ley 712 de 2001,

que al tenor literal indica:  

 

“(…) Artículo 28. Devolución y reforma de la demanda. Antes de admitir
la demanda y si el juez observare que no reúne los requisitos exigidos por el
artículo 25 de este  código,  la devolverá al  demandante  para que subsane
dentro del término de cinco (5) días las deficiencias que le señale (…)”. 

 

Conforme la norma citada  y como quiera que la parte demandante no

subsanó la demanda de forma oportuna, sin que sea necesario ahondar en

mayores consideraciones, el Despacho, 

 

RESUELVE: 

 



PRIMERO:  RECHAZAR  la  presente  demanda.  En  consecuencia,

descárguense de los registros respectivos la demanda digital, devuélvase el

expediente  al  apoderado  de  la  parte  demandante,  y  háganse  las

anotaciones del caso. 

 

SEGUNDO: En firme la presente providencia, ARCHÍVESE el proceso. 

 

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE,  

 

La Juez,

NADYA ROCÍO MARTÍNEZ RAMÍREZ
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INFORME SECRETARIAL Bogotá D.C., al Despacho de la señora Juez, el

proceso ordinario laboral con radicado No. 11001310500220220028000,

interpuesto  por JEFERSON  STIVEN  BELLO  FLÓREZ  contra  CERDI

INVERSIONES JAL S.A.S. informándole  que parte  demandante  no  dio

cumplimiento  a  lo  dispuesto  en  auto  inmediatamente  anterior.  Sírvase

proveer.   

 

NIDIA ELVELY RONDEROS SAAVEDRA 

Secretaria 

 

 

JUZGADO SEGUNDO LABORAL DEL CIRCUITO DE BOGOTÁ D.C. 

Bogotá D.C., veintitrés (23) de mayo de dos mil veintitrés (2023) 

 

Teniendo  en  cuenta  el  informe  secretarial  que  antecede,  observa  el

Despacho  que  una  vez  vencido  el  término  para  allegar  escrito  de

subsanación  corrigiendo  las  deficiencias  advertidas  mediante  auto  de

fecha doce (12) de enero de 2023 y notificado por estado electrónico el día

trece  (13) de enero de 2022, la parte demandante no dio cumplimiento a

lo solicitado conforme se prevé en el artículo 28 del C.P.T. y de la S.S.,

modificado por el artículo 15 de la Ley 712 de 2001, que al tenor literal

indica:  

 

“(…) Artículo 28. Devolución y reforma de la demanda. Antes de admitir

la demanda y si el juez observare que no reúne los requisitos exigidos por el

artículo 25 de este  código,  la devolverá al  demandante  para que subsane

dentro del término de cinco (5) días las deficiencias que le señale (…)”. 

 

Como quiera que la parte demandante, no presentó escrito de subsanación

dentro  del  término  legal  oportuno,  sin  que  sea  necesario  ahondar  en

mayores consideraciones, el Despacho, 

 

RESUELVE: 

 

PRIMERO:  RECHAZAR  la  presente  demanda.  En  consecuencia,

descárguense  de  los  registros  respectivos  la  demanda  digital,



devuélvase  el  expediente  al  apoderado  de  la  parte  demandante,  y

háganse las anotaciones del caso. 

 

SEGUNDO: En firme la presente providencia, ARCHÍVESE el proceso. 

 

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE,  

 

La Juez,

NADYA ROCÍO MARTÍNEZ RAMÍREZ
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INFORME SECRETARIAL Bogotá D.C., al Despacho de la señora Juez, el

proceso ordinario laboral con radicado No. 11001310500220220030000,

interpuesto  por HERLY  JOHANNA  GUTIÉRREZ  MAHECHA  contra

AGENCIA  DE  VIAJES  Y  TURISMO AVIATUR S.A.S informándole  que

parte  demandante  no  dio  cumplimiento  a  lo  dispuesto  en  auto

inmediatamente anterior. Sírvase proveer.   

 

NIDIA ELVELY RONDEROS SAAVEDRA 

Secretaria 

 

 

JUZGADO SEGUNDO LABORAL DEL CIRCUITO DE BOGOTÁ D.C. 

Bogotá D.C., veintitrés (23) de mayo de dos mil veintitrés (2023) 

 

Teniendo  en  cuenta  el  informe  secretarial  que  antecede,  observa  el

Despacho  que  la  parte  demandante,  una  vez  vencido  el  término  para

allegar  escrito  de  subsanación  corrigiendo  las  deficiencias  advertidas

mediante auto de fecha catorce (14) de diciembre de 2022 y notificado por

estado  electrónico  el  día  quince  (15)  de  diciembre  de  2022,  no  dio

cumplimiento a lo solicitado, conforme se prevé en el artículo 28 del C.P.T.

y de la S.S., modificado por el artículo 15 de la Ley 712 de 2001, que al

tenor literal indica:  

 

“(…)  Artículo 28. Devolución y reforma de la demanda. Antes de
admitir la demanda y si el juez observare que no reúne los requisitos
exigidos por el artículo 25 de este código, la devolverá al demandante
para que subsane dentro del término de cinco (5) días las deficiencias
que le señale (…)”. 

 

DE  conformidad  con  la  norma  en  cita  y  como  quiera  que  la  parte

demandante  no  subsanó  la  demanda  de  forma  orpotuna,  sin  que  sea

necesario ahondar en mayores consideraciones, el Despacho, 

 

RESUELVE: 

 



PRIMERO:  RECHAZAR  la  presente  demanda.  En  consecuencia,

descárguense  de  los  registros  respectivos  la  demanda  digital,

devuélvase  el  expediente  al  apoderado  de  la  parte  demandante,  y

háganse las anotaciones del caso. 

 

SEGUNDO: En firme la presente providencia, ARCHÍVESE el proceso. 

 

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE,  

 

La Juez,

NADYA ROCÍO MARTÍNEZ RAMÍREZ
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INFORME SECRETARIAL Bogotá D.C., al Despacho de la señora Juez, el

proceso ordinario laboral con radicado No. 11001310500220220036800,

interpuesto  por JOSÉ  LUÍS  MUÑÓZ  contra  ADMINISTRADORA  DE

FONDOS DE PENSIONES Y CESANTÍAS PORVENIR S.A.,  informándole

que  parte  demandante  no  dio  cumplimiento  a  lo  dispuesto  en  auto

inmediatamente anterior. Sírvase proveer.   

 

NIDIA ELVELY RONDEROS SAAVEDRA 

Secretaria 

 

 

JUZGADO SEGUNDO LABORAL DEL CIRCUITO DE BOGOTÁ D.C. 

Bogotá D.C., veintitrés (23) de mayo de dos mil veintitrés (2023) 

 

Teniendo  en  cuenta  el  informe  secretarial  que  antecede,  observa  el

Despacho  que  la  parte  demandante,  una  vez  vencido  el  término  para

allegar  escrito  de  subsanación  corrigiendo  las  deficiencias  advertidas

mediante auto de fecha quince (15) de diciembre de 2022 y notificado por

estado  electrónico  el  día  dieciséis  (16)  de  diciembre  de  2022,  no  dio

cumplimiento a lo solicitado conforme se prevé en el artículo 28 del C.P.T.

y de la S.S., modificado por el artículo 15 de la Ley 712 de 2001, que al

tenor literal indica:  

 

“(…)  Artículo 28. Devolución y reforma de la demanda. Antes de
admitir la demanda y si el juez observare que no reúne los requisitos
exigidos por el artículo 25 de este código, la devolverá al demandante
para que subsane dentro del término de cinco (5) días las deficiencias
que le señale (…)”. 

 

Conforme la norma en cita y como quiera que la parte demandante no

presentó escrito de subsanación de forma oportuna, sin que sea necesario

ahondar en mayores consideraciones, el Despacho, 

 

RESUELVE: 

 

PRIMERO:  RECHAZAR  la  presente  demanda.  En  consecuencia,

descárguense  de  los  registros  respectivos  la  demanda  digital,



devuélvase  el  expediente  al  apoderado  de  la  parte  demandante,  y

háganse las anotaciones del caso. 

 

SEGUNDO: En firme la presente providencia, ARCHÍVESE el proceso. 

 

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE,  

 

La Juez,

NADYA ROCÍO MARTÍNEZ RAMÍREZ
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INFORME SECRETARIAL Bogotá D.C., al Despacho de la señora Juez, el

proceso ordinario laboral con radicado No. 11001310500220220040600,

interpuesto por MARLEY SOLANGI CAICEDO MÉNDEZ  contra  VOSTRA

PIZZA,  informándole  que  parte  demandante  no  dio  cumplimiento  a  lo

dispuesto en auto inmediatamente anterior. Sírvase proveer.   

 

NIDIA ELVELY RONDEROS SAAVEDRA 

Secretaria 

 

 

JUZGADO SEGUNDO LABORAL DEL CIRCUITO DE BOGOTÁ D.C. 

Bogotá D.C., veintitrés (23) de mayo de dos mil veintitrés (2023) 

 

Teniendo  en  cuenta  el  informe  secretarial  que  antecede,  observa  el

Despacho  que  la  parte  demandante,  una  vez  vencido  el  término  para

allegar  escrito  de  subsanación  corrigiendo  las  deficiencias  advertidas

mediante auto de fecha diecinueve (19) de enero de 2022 y notificado por

estado electrónico el día (20) de enero de 2022, no dio cumplimiento a lo

solicitado,  conforme se  prevé  en el  artículo 28 del  C.P.T.  y  de  la  S.S.,

modificado por el artículo 15 de la Ley 712 de 2001, que al tenor literal

indica:  

 

“(…)  Artículo 28. Devolución y reforma de la demanda. Antes de

admitir la demanda y si el juez observare que no reúne los requisitos

exigidos por el artículo 25 de este código, la devolverá al demandante

para que subsane dentro del término de cinco (5) días las deficiencias

que le señale (…)”. 

Conforme la  norma citada y  como quiera  que la  parte  demandante  no

presentó escrito de subsanación de forma oportuna, sin que sea necesario

ahondar en mayores consideraciones, el Despacho, 

 

RESUELVE: 

 



PRIMERO:  RECHAZAR  la  presente  demanda.  En  consecuencia,

descárguense  de  los  registros  respectivos  la  demanda  digital,

devuélvase  el  expediente  al  apoderado  de  la  parte  demandante,  y

háganse las anotaciones del caso. 

 

SEGUNDO: En firme la presente providencia, ARCHÍVESE el proceso. 

 

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE,  

 

La Juez,

NADYA ROCÍO MARTÍNEZ RAMÍREZ
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INFORME SECRETARIAL Bogotá D.C., al Despacho de la señora Juez, el

proceso ordinario laboral con radicado No. 11001310500220220041600,

interpuesto  por DORIS  HERNÁNDEZ  DE  GÓMEZ  contra  CARTONES

AMÉRICA  S.A.,  ADMINISTRADORA  DE  FONDOS  DE  PENSIONES  Y

CESANTÍAS PORVENIR S.A. y LA ADMINISTRADORA COLOMBIANA DE

PENSIONES-COLPENSIONES, informándole que parte demandante no dio

cumplimiento  a  lo  dispuesto  en  auto  inmediatamente  anterior.  Sírvase

proveer.   

 

NIDIA ELVELY RONDEROS SAAVEDRA 

Secretaria 

 

 

JUZGADO SEGUNDO LABORAL DEL CIRCUITO DE BOGOTÁ D.C. 

Bogotá D.C., veintitrés (23) de mayo de dos mil veintitrés (2023) 

 

Teniendo  en  cuenta  el  informe  secretarial  que  antecede,  observa  el

Despacho  que  la  parte  demandante,  una  vez  vencido  el  término  para

allegar  escrito  de  subsanación  corrigiendo  las  deficiencias  advertidas

mediante auto de fecha seis (06) de febrero de 2023 y notificado por estado

electrónico el día ocho (08) de febrero de 2023, no dio cumplimiento a lo

solicitado  conforme  se  prevé  en  el  artículo  28  del  C.P.T.  y  de  la  S.S.,

modificado por el artículo 15 de la Ley 712 de 2001, que al tenor literal

indica:  

 

“(…)  Artículo 28. Devolución y reforma de la demanda. Antes de

admitir la demanda y si el juez observare que no reúne los requisitos

exigidos por el artículo 25 de este código, la devolverá al demandante

para que subsane dentro del término de cinco (5) días las deficiencias

que le señale (…)”. 

 

De  conformidad  con  la  norma  citada  y  como  quiera  que  la  parte

demandante  no  subsanó  la  demanda  de  forma  oportuna,  sin  que  sea

necesario ahondar en mayores consideraciones, el Despacho, 

 



RESUELVE: 

 

PRIMERO:  RECHAZAR  la  presente  demanda.  En  consecuencia,

descárguense  de  los  registros  respectivos  la  demanda  digital,

devuélvase  el  expediente  al  apoderado  de  la  parte  demandante,  y

háganse las anotaciones del caso. 

 

SEGUNDO: En firme la presente providencia, ARCHÍVESE el proceso. 

 

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE,  

 

La Juez,

NADYA ROCÍO MARTÍNEZ RAMÍREZ
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INFORME SECRETARIAL.  Al Despacho de la Señora Juez, informándole

que  la  presente  demanda  Ordinaria  Laboral  interpuesta  por SONIA

CECILIA  LARRAHONDO  RODRÍGUEZ  contra ADMINISTRADORA

COLOMBIANA DE PENSIONES-COLPENSIONES, ADMINISTRADORA DE

FONDOS DE PENSIONES Y CESANTÍAS PROTECCIÓN S.A. y EL FONDO

DE  PASIVO  SOCIAL  DE  FERROCARRILES  NACIONALES  DE

COLOMBIA; correspondió por reparto a este Juzgado y se radicó bajo el

No. 11001-31-05-002-2022-00534-00. Sírvase proveer.

 

NIDIA ELVELY RONDEROS SAAVEDRA   

Secretaria 

   

JUZGADO SEGUNDO LABORAL DEL CIRCUITO DE BOGOTÁ D.C. 

B Bogotá D.C., veintitrés (23) de mayo de dos mil veintitrés (2023) 

Teniendo  en  cuenta  el  informe  secretarial  que  antecede,  y  una  vez

realizado el estudio del escrito demandatorio, no se acredita la condición

de abogada de quien se presenta como apoderada de la parte actora, por lo

que el Despacho, por economía procesal procedió a realizar la consulta en

la página: https://sirna.ramajudicial.gov.co, evidenciando tal calidad.

Ahora  bien, en  virtud  de  que  la  presente  demanda  cumple  con  los

requisitos establecidos en los artículos 25 y 26 del C.P.T. y de la S.S., y en

concordancia con lo establecido en la Ley 2213 de 2022, el Despacho,

RESUELVE:

PRIMERO:  RECONOCER personería  para  actuar  a  la  abogada

JEANNETTE DÍAZ LATORRE identificada con la cédula de ciudadanía No.

63.297.198 y T.P. No. 76.055 del Consejo Superior de la Judicatura, como

apoderada  de  la  parte  demandante,  en  los  términos  y  fines  del  poder

conferido. 

SEGUNDO:  ADMITIR la  presente  demanda  interpuesta  por  SONIA

CECILIA  LARRAHONDO  RODRÍGUEZ contra LA  ADMINISTRADORA

COLOMBIANA DE PENSIONES-COLPENSIONES, ADMINISTRADORA DE

https://sirna.ramajudicial.gov.coe/


FONDOS DE PENSIONES Y CESANTÍAS PROTECCIÓN S.A. y EL FONDO

DE  PASIVO  SOCIAL  DE  FERROCARRILES  NACIONALES  DE

COLOMBIA.

TERCERO:  NOTIFICAR  personalmente  la  presente  demanda,  a  los

representantes  legales  de  las  demandadas  ADMINISTRADORA

COLOMBIANA  DE  PENSIONES – COLPENSIONES  y  EL  FONDO  DE

PASIVO SOCIAL DE FERROCARRILES NACIONALES DE COLOMBIA., o

a quienes hagan sus veces, de conformidad con lo previsto en el artículo

41  del  Código  Procesal  del  Trabajo  y  de  la  Seguridad  Social,  en

concordancia con lo establecido en la Ley 2213 de 2022.

CUARTO:  NOTIFICAR  personalmente  la  presente  demanda,  a  los

representantes  legales  de  las  demandadas,  ADMINISTRADORA  DE

FONDOS DE PENSIONES Y CESANTÍAS PROTECCIÓN S.A. a quien haga

sus veces, de conformidad con lo previsto en los artículos 291 y 292 del

C.G.P. en concordancia con lo establecido en la Ley 2213 de 2022.

QUINTO: NOTIFICAR la existencia del presente proceso y el contenido del

presente auto a la  AGENCIA NACIONAL DE DEFENSA JURÍDICA DEL

ESTADO, a través de su representante legal o quien haga sus veces, en los

términos del Artículo 612 del Código General del Proceso, para lo de su

cargo. 

SEXTO:  CORRER  TRASLADO  ELECTRÓNICO  de  la  demanda  por  el

término de diez (10) días hábiles a las demandadas, contados a partir del

día siguiente de la fecha de su notificación, haciéndoles entrega electrónica

de las copias del libelo demandatorio y advirtiéndoles que debe nombrar

apoderado para que la represente en este asunto.

SÉPTIMO: ADVERTIRLES  a las demandadas que deben aportar con la

contestación de la demanda las documentales que reposen en su poder y

que tengan injerencia con este proceso, so pena de las sanciones a que

hubiere lugar, lo anterior en aplicación del Art. 31 del C.P.T. y de la S.S y

allegarse  a  través  del  correo  electrónico  institucional  del  Juzgado

jlato02@cendoj.ramajudicial.gov.co  

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE,



NADYA ROCÍO MARTÍNEZ RAMÍREZ
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INFORME SECRETARIAL.  Al Despacho de la Señora Juez, informándole

que  la  presente  demanda  Ordinaria  Laboral  interpuesta  DANIELA

FERNANDA GIRALDO VANEGAS contra TECH EDUCATION COLOMBIA

S.A.S,  correspondió por reparto a este Juzgado y se radicó bajo el  No.

11001-31-05-002-2023-0001400. Sírvase proveer.

 

NIDIA ELVELY RONDEROS SAAVEDRA   

Secretaria 

   

JUZGADO SEGUNDO LABORAL DEL CIRCUITO DE BOGOTÁ D.C. 

Bogotá D.C., veintitrés (23) de mayo de dos mil veintitrés (2023) 

Teniendo  en  cuenta  el  informe  secretarial  que  antecede,  y  una  vez

realizado el estudio del escrito demandatorio, se logra evidenciar que la

presente demanda cumple con los requisitos establecidos en los artículos

25 y 26 del C.P.T. y de la S.S., y en concordancia con lo establecido en la

Ley 2213 de 2022, por lo que el Despacho,

RESUELVE:

PRIMERO: RECONOCER personería para actuar al abogado WOLFGANG

DAVID  RAMÍREZ  PEÑA  identificado  con  la  cédula  de  ciudadanía  No.

1.079.411.240 y T.P. No 324.379 del Consejo Superior de la Judicatura,

como apoderado de la parte demandante, en los términos y fines del poder

conferido. 

SEGUNDO:  ADMITIR la  presente  demanda  interpuesta  por DANIELA

FERNANDA GIRALDO VANEGAS contra TECH EDUCATION COLOMBIA

S.A.

TERCERO:  NOTIFICAR  personalmente  la  presente  demanda,  a  los

representantes  legales  de  las  demandadas,  TECH  EDUCATION

COLOMBIA  S.A., o  a  quienes  haga  sus  veces,  de  conformidad  con  lo



previsto en los artículos 291 y 292 del C.G.P. en concordancia Ley 2213 de

2022. 

CUARTO:  CORRER TRASLADO ELECTRÓNICO  de  la  demanda por  el

término de diez (10) días hábiles a la demandada, contados a partir del día

siguiente de la fecha de su notificación, haciéndole entrega electrónica de

las  copias  del  libelo  demandatorio  y  advirtiéndole  que  debe  nombrar

apoderado para que la represente en este asunto.

QUINTO:  ADVERTIRLE  a  la  demandada  que  debe  aportar  con  la

contestación de la demanda las documentales que reposen en su poder y

que tengan injerencia con este proceso, so pena de las sanciones a que

hubiere lugar, lo anterior en aplicación del Art. 31 del C.P.T. y de la S.S. y

allegarse  a  través  del  correo  electrónico  institucional  del  Juzgado

jlato02@cendoj.ramajudicial.gov.co  

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE,

NADYA ROCÍO MARTÍNEZ RAMÍREZ
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INFORME SECRETARIAL.  Al Despacho de la Señora Juez, informándole

que la presente demanda Ordinaria Laboral de COLMENA COMPAÑÍA DE

SEGUROS DE VIDA S.A.  contra  POSITIVA COMPAÑÍA DE SEGUROS

S.A.,  correspondió  por  reparto  a  este  Juzgado  y  se  radicó  bajo  el  No.

11001-31-05-002-2023-00016-00. Sírvase proveer.

NIDIA ELVELY RONDEROS SAAVEDRA   

Secretaria  

 

JUZGADO SEGUNDO LABORAL DEL CIRCUITO DE BOGOTÁ D.C. 

Bogotá D.C., veintitrés (23) de mayo de dos mil veintitrés (2023) 

Visto  el  informe  secretarial  que  antecede  y  estando  dentro  de  la

oportunidad  procesal  respectiva,  procede  el  Despacho,  a  pronunciarse

sobre la admisibilidad de la demanda de conformidad con lo establecido en

el artículo 25 del C.P.T. - S.S. y  la Ley 2213 del 13 junio de 2022  que

incorporó nuevos requisitos para el acto introductorio, encontrando que,

presenta la (s) siguiente (s) falencia (s) así:

1. La apoderada de la parte actora no allega evidencie alguna de las

Documentales  referidas  al  acápite  “IX.  PRUEBAS. del  libelo

demandatorio.  Por  lo  que,  se  deberá enmendar  dicha  situación e

incorporar  los archivos  referidos  en formato PDF  (unidos) para su

adecuada observación.

Por lo anteriormente expuesto, el Despacho,

 

RESUELVE:

PRIMERO: INADMITIR  la presente demanda interpuesta por  COLMENA

COMPAÑÍA DE SEGUROS DE VIDA S.A.  contra  POSITIVA COMPAÑÍA

DE SEGUROS S.A.

SEGUNDO: CONCEDER un término de cinco (5) días hábiles a la parte

actora para que subsane las deficiencias advertidas e indicadas, así mismo



se  le  informa  al  extremo  activo  que  el  escrito  de  subsanación  debe

allegarse  a  través  del  correo  electrónico  institucional  del  Juzgado

jlato02@cendoj.ramajudicial.gov.co.  Además,  deberá  enviar  copia  de  la

subsanación a la parte demandada de conformidad con lo estipulado en el

Decreto 806 de 2020, so pena del  RECHAZO de la demanda, tal como lo

dispone el artículo 28 del C.P.T. y de la S.S., modificado por el artículo 15

de la Ley 712 de 2001.

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE, 

La Juez

NADYA ROCÍO MARTÍNEZ RAMÍREZ
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INFORME SECRETARIAL.  Al Despacho de la Señora Juez, informándole

que  la  presente  demanda  Ordinaria  Laboral  interpuesta  por CLAUDIA

YOVANNA  BARRAGÁN  QUINTERO  contra PLANET  CARGO  S.A.S.,

correspondió por reparto a este Juzgado y se radicó bajo el No. 11001-31-

05-002-2022-00188-00. Sírvase proveer.

 
NIDIA ELVELY RONDEROS SAAVEDRA   

Secretaria 

   

JUZGADO SEGUNDO LABORAL DEL CIRCUITO DE BOGOTÁ D.C. 

Bogotá D.C., veintitrés (23) de mayo de dos mil veintitrés (2023)

Teniendo  en  cuenta  el  informe  secretarial  que  antecede,  y  una  vez

realizado el  estudio del  escrito demandatorio,  no se la apoderada de la

parte actora no acredita su condición de abogada, por lo que el Despacho,

por  economía  procesal  procedió  a  realizar  la  consulta  en  la  página:

https://sirna.ramajudicial.gov.co, evidenciando tal calidad.

Ahora  bien, en  virtud  de  que  la  presente  demanda  cumple  con  los

requisitos establecidos en los artículos 25 y 26 del C.P.T. y de la S.S., y en

concordancia con lo establecido en la Ley 2213 de 2022, el Despacho,

RESUELVE:

PRIMERO:  RECONOCER personería  para  actuar  al  abogado  HERNÁN

CARLOS  CARRILLO  HERNÁNDEZ,  identificado  con  la  cédula  de

ciudadanía No. 3.276.195 y T.P. No 160.062 del Consejo Superior de la

Judicatura, como apoderado de la parte demandante, en los términos y

fines del poder conferido. 

SEGUNDO:  ADMITIR la  presente  demanda  interpuesta  por  CLAUDIA

YOVANNA BARRAGÁN QUINTERO contra PLANET CARGO S.A.S. 

https://sirna.ramajudicial.gov.coe/


TERCERO:  NOTIFICAR  personalmente  la  presente  demanda,  al

representante legal de la demandada,  PLANET CARGO S.A.S., o a quien

haga sus veces, de conformidad con lo previsto en los artículos 291 y 292

del C.G.P. en concordancia Ley 2213 de 2022. 

CUARTO: CORRER TRASLADO ELECTRÓNICO  de  la  demanda  por  el

término de diez (10) días hábiles a la demandada, contados a partir del día

siguiente de la fecha de su notificación, haciéndole entrega electrónica de

las  copias  del  libelo  demandatorio  y  advirtiéndole  que  debe  nombrar

apoderado para que la represente en este asunto.

QUINTO:  ADVERTIRLE  al  demandado  que  debe  aportar  con  la

contestación de la demanda las documentales que reposen en su poder y

que tengan injerencia con este proceso, so pena de las sanciones a que

hubiere lugar, lo anterior en aplicación del Art. 31 del C.P.T. y de la S.S. y

allegarse  a  través  del  correo  electrónico  institucional  del  Juzgado

jlato02@cendoj.ramajudicial.gov.co

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE,

NADYA ROCÍO MARTÍNEZ RAMÍREZ
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INFORME SECRETARIAL Bogotá D.C., al Despacho de la señora Juez, el

proceso ordinario laboral con radicado No. 11001310500220220022400,

interpuesto por, SERGIO DAVID HERNÁNDEZ PARRA contra a ALBEIRO

DE  JESÚS  ARIAS  SOTO  informándole  que  parte  demandante  no  dio

cumplimiento  a  lo  dispuesto  en  auto  inmediatamente  anterior.  Sírvase

proveer.   

 

NIDIA ELVELY RONDEROS SAAVEDRA 

Secretaria 

 

 

JUZGADO SEGUNDO LABORAL DEL CIRCUITO DE BOGOTÁ D.C. 

Bogotá D.C., veintitrés (23) de mayo de dos mil veintitrés (2023)

 

Teniendo  en  cuenta  el  informe  secretarial  que  antecede,  observa  el

Despacho  que  la  parte  demandante,  una  vez  vencido  el  término  para

allegar  escrito  de  subsanación  corrigiendo  las  deficiencias  advertidas

mediante auto de fecha siete (07) de diciembre de 2022 y notificado por

estado  electrónico  el  día  nueve  (09)  de  diciembre  de  2022,  no  dio

cumplimiento a lo solicitado conforme se prevé en el artículo 28 del C.P.T.

y de la S.S., modificado por el artículo 15 de la Ley 712 de 2001, que al

tenor literal indica:  

 

“(…)  Artículo 28. Devolución y reforma de la demanda. Antes de

admitir la demanda y si el juez observare que no reúne los requisitos

exigidos por el artículo 25 de este código, la devolverá al demandante

para que subsane dentro del término de cinco (5) días las deficiencias

que le señale (…)”. 

 

De  conformidad  con  la  norma  citada  y  como  quiera  que  la  parte

demandante  no  subsanó  la  demanda  oportunamente,  sin  que  sea

necesario ahondar en mayores consideraciones, el Despacho, 

 

RESUELVE: 

 



PRIMERO:  RECHAZAR  la  presente  demanda.  En  consecuencia,

descárguense  de  los  registros  respectivos  la  demanda  digital,

devuélvase  el  expediente  al  apoderado  de  la  parte  demandante,  y

háganse las anotaciones del caso. 

 

SEGUNDO: En firme la presente providencia, ARCHÍVESE el proceso. 

 

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE,  

 

La Juez,

NADYA ROCÍO MARTÍNEZ RAMÍREZ
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INFORME SECRETARIAL.  Al Despacho de la Señora Juez, informándole

que la presente demanda Ordinaria Laboral interpuesta por YOBANETZA

MARCELA  CASTILLO  CARO  contra FONDO DE  PASIVO  SOCIAL  DE

FERROCARRILES  NACIONALES  DE  COLOMBIA  y  la  señora, LEDA

MARÍA CARO MARTÍNEZ,  remitida  por  competencia  por  el  JUZGADO

LABORAL DEL CIRCUITO CIÉNAGA – MAGDALENA; correspondió  por

reparto a este Juzgado y se radicó bajo el  No. 11001-31-05-002-2022-

00244-00. Sírvase proveer.

 

NIDIA ELVELY RONDEROS SAAVEDRA   

Secretaria 

   

JUZGADO SEGUNDO LABORAL DEL CIRCUITO DE BOGOTÁ D.C. 

Bogotá D.C., veintitrés (23) de mayo de dos mil veintitrés (2023)

Teniendo  en  cuenta  el  informe  secretarial  que  antecede,  y  una  vez

realizado el  estudio  del  escrito  demandatorio,  el  apoderado  de  la  parte

actora, no acreditó  su condición de abogado, por lo que el Despacho, por

economía  procesal  procedió  a  realizar  la  consulta  en  la  página:

https://sirna.ramajudicial.gov.co, evidenciando tal calidad.

Ahora  bien,  en  el  libelo  demandatorio  la  señora,  LEDA MARÍA CARO

MARTÍNEZ se encuentra vinculada como parte demandada; no obstante,

teniendo en cuenta los elementos obrantes en el sub examine, el despacho

dispondrá  vincular  a  la  señora  LEDA MARÍA CARO MARTÍNEZ como

interviniente  ad  excludendum.  Lo  anterior,  conforme  al  artículo  63  del

C.G.P y las indicaciones de H. Corte Suprema de Justicia Sala Laboral en

sentencias como la SL10562-2017 donde reitera: 

“La intervención ad excludendum prevista por el artículo 53 del CPC, hoy por el
63 del CGP, es una figura por medio de la cual se admite en un proceso, la
presencia de un tercero cuya pretensión es la cosa o el derecho controvertido en
todo o en parte;  es decir,  que quien interviene como tal  pretende que se le
reconozca el derecho, sobre lo que se está en el discutiendo: un ejemplo de ello,
en  materia  laboral,  es  cuando  la  cónyuge  y  la  compañera  permanente
pretenden acceder a una pensión de sobrevivientes, pues cada una de ellas

https://sirna.ramajudicial.gov.coe/


puede  ejercer  su  acción  con  prescindencia  de  los  demás,  salvo  cuando
previamente se ha reconocido el derecho a una o hay de por medio derechos de
menores de edad, en estos casos la figura a emplear, sería diferente (Sentencia
CSJ SL, 22 ago. 2012, rad. 38450). (…)”

Igualmente,  se  observa  que el  apoderado  de  la  parte  actora  manifiesta

desconocer  la  dirección física  y electrónica  de  la  señora,  LEDA MARÍA

CARO  MARTÍNEZ.  En  ese  sentido,  considerando  que  en  el  presente

asunto   dicha  información  es  de  pleno  conocimiento  del  FONDO  DE

PASIVO SOCIAL DE FERROCARRILES NACIONALES DE COLOMBIA, el

Despacho oficiará a dicha entidad para que en el terminó de (3) tres días

siguientes a la notificación del presente auto allegue al correo electrónico

del  Juzgado,  jlato02@cendoj.ramajudicial.gov.co,  la  dirección  física  y

electrónica de la señora, LEDA MARÍA CARO MARTÍNEZ identificada con

cedula de ciudadanía número 39.028.130 a efectos de que el apoderado de

la  parte  demandante  proceda  a  dar  cumplimiento  a  la  notificación

conforme a los  artículos 291 y 292 del C.G.P en concordancia con la Ley

2213 de 2022. 

Así  las  cosas, en  virtud  de  que  la  presente  demanda  cumple  con  los

requisitos establecidos en los artículos 25 y 26 del C.P.T. y de la S.S., en

concordancia con lo establecido en la Ley 2213 de 2022, el Despacho,

RESUELVE:

PRIMERO:  RECONOCER personería  para  actuar  al  abogado  JHEAN

VELASCO  PALMERA  identificado  con  la  cédula  de  ciudadanía  No.

1.004.309.347 y T.P. No 378.900 del Consejo Superior de la Judicatura,

como apoderado de la parte demandante, en los términos y fines del poder

conferido. 

SEGUNDO: ADMITIR la presente demanda interpuesta por YOBANETZA

MARCELA  CASTILLO  CARO  contra FONDO DE  PASIVO  SOCIAL  DE

FERROCARRILES NACIONALES DE COLOMBIA.

TERCERO: VINCULAR como tercera interviniente ad excludendum a la

señora,  LEDA  MARÍA  CARO  MARTÍNEZ  identificada  con  cedula  de

ciudadanía número 39.028.130.



CUARTO:  NOTIFICAR  personalmente  la  presente  demanda,  al

representante legal de la  demandada, FONDO DE PASIVO SOCIAL DE

FERROCARRILES  NACIONALES  DE  COLOMBIA; o  a  quien  haga  sus

veces, de conformidad con lo previsto en el artículo 41 del Código Procesal

del Trabajo y de la Seguridad Social en concordancia Ley 2213 de 2022. 

 

QUINTO: OFICIAR al FONDO DE PASIVO SOCIAL DE FERROCARRILES

NACIONALES DE COLOMBIA,  para que en el  terminó de (3)  tres días

siguientes a la notificación del presente auto allegue al correo electrónico,

jlato02@cendoj.ramajudicial.gov.co,  la dirección física y electrónica de la

señora, LEDA MARÍA CARO MARTÍNEZ. 

SEXTO:  COMUNICAR  al  apoderado  de  la demandante  a  través  de  la

Secretaria del Despacho,  la información indicada en el parágrafo anterior

una vez se cuente con la misma y previo a la solicitud de presentada al

Juzgado por el apoderado de la parte de la interesada. 

SÉPTIMO: NOTIFICAR personalmente la presente demanda, a la señora,

LEDA MARÍA CARO MARTÍNEZ, acorde a lo previsto en los artículos 291

y 292 del  C.G.P.,  en  concordancia  Ley  2213 de  2022 y  conforme a  lo

anteriormente dispuesto.

OCTAVO: NOTIFICAR la existencia del presente proceso y el contenido del

presente auto a la  AGENCIA NACIONAL DE DEFENSA JURÍDICA DEL

ESTADO, a través de su representante legal o quien haga sus veces, en los

términos del Artículo 612 del Código General del Proceso, para lo de su

cargo.

NOVENO:  CORRER TRASLADO ELECTRÓNICO  de  la  demanda por  el

término de diez (10) días hábiles a la demandada y la tercera interviniente

en ad excludendum contados a partir del día siguiente de la fecha de su

notificación,  haciéndoles  entrega  electrónica  de  las  copias  del  libelo

demandatorio y advirtiéndoles que deben nombrar apoderado para que las

represente en este asunto.



DÉCIMO:  ADVERTIRLE  a  la  demandada  que  debe  aportar  con  la

contestación de la demanda las documentales que reposen en su poder y

que tengan injerencia con este proceso, so pena de las sanciones a que

hubiere lugar, lo anterior en aplicación del Art. 31 del C.P.T. y de la S.S. y

allegarse  a  través  del  correo  electrónico  institucional  del  Juzgado

jlato02@cendoj.ramajudicial.gov.co  

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE,

NADYA ROCÍO MARTÍNEZ RAMÍREZ
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INFORME SECRETARIAL.  Al Despacho de la Señora Juez, informándole

que la presente demanda Ordinaria Laboral interpuesta por LEÍDA DIANA

VARGAS  HERNÁNDEZ  contra COLFONDOS  S.A.  PENSIONES  Y

CESANTÍAS,  correspondió por reparto a este Juzgado y se radicó bajo el

No. 11001-31-05-002-2022-00278-00. Sírvase proveer.

 

NIDIA ELVELY RONDEROS SAAVEDRA   

Secretaria 

   

JUZGADO SEGUNDO LABORAL DEL CIRCUITO DE BOGOTÁ D.C. 

Bogotá D.C., veintitrés (23) de mayo de dos mil veintitrés (2023)

Teniendo  en  cuenta  el  informe  secretarial  que  antecede,  y  una  vez

realizado el  estudio del  escrito  demandatorio,  la  apoderada  de  la  parte

actora no acreditó su condición de abogada, por lo que el Despacho, por

economía  procesal  procedió  a  realizar  la  consulta  en  la  página:

https://sirna.ramajudicial.gov.co, evidenciando tal calidad.

Ahora  bien, en  virtud  de  que  la  presente  demanda  cumple  con  los

requisitos establecidos en los artículos 25 y 26 del C.P.T. y de la S.S., y en

concordancia con lo establecido en la Ley 2213 de 2022, el Despacho, 

RESUELVE:

PRIMERO: RECONOCER personería para actuar a la abogada ANA LIGIA

BASTO  BOHÓRQUEZ  identificada  con  la  cédula  de  ciudadanía  No.

60.316.513 y T.P. No 96.923 del Consejo Superior de la Judicatura, como

apoderada  de  la  parte  demandante,  en  los  términos  y  fines  del  poder

conferido. 

https://sirna.ramajudicial.gov.coe/


SEGUNDO: ADMITIR la presente demanda interpuesta por LEÍDA DIANA

VARGAS  HERNÁNDEZ  contra COLFONDOS  S.A.  PENSIONES  Y

CESANTÍAS.

TERCERO:  NOTIFICAR  personalmente  la  presente  demanda,  al

representante legal de la demandada,  COLFONDOS S.A. PENSIONES Y

CESANTÍAS, o a quien haga sus veces, de conformidad con lo previsto en

los artículos 291 y 292 del C.G.P. en concordancia Ley 2213 de 2022. 

CUARTO:  CORRER TRASLADO ELECTRÓNICO  de  la  demanda  por  el

término de diez (10) días hábiles a la demandada, contados a partir del día

siguiente de la fecha de su notificación, haciéndole entrega electrónica de

las  copias  del  libelo  demandatorio  y  advirtiéndole  que  debe  nombrar

apoderado para que la represente en este asunto.

QUINTO:  ADVERTIRLE  a  la  demandada  que  deben  aportar  con  la

contestación de la demanda las documentales que reposen en su poder y

que tengan injerencia con este proceso, so pena de las sanciones a que

hubiere lugar, lo anterior en aplicación del Art. 31 del C.P.T. y de la S.S. y

allegarse  a  través  del  correo  electrónico  institucional  del  Juzgado

jlato02@cendoj.ramajudicial.gov.co

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE,

NADYA ROCÍO MARTÍNEZ RAMÍREZ

Firmado Por:

Nadya Rocio Martinez Ramirez

Juez

Juzgado De Circuito

Laboral 002

Bogotá, D.C. - Bogotá D.C.,
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INFORME SECRETARIAL.  Al Despacho de la Señora Juez, informándole

que  la  presente  demanda  Ordinaria  Laboral  interpuesta  por ÁLVARO

JOSÉ  BASILIO  MARTINEZ  contra HÉCTOR  MARÍN  QUIÑONES,

correspondió por reparto a este Juzgado y se radicó bajo el No. 11001-31-

05-002-2022-00460-00. Sírvase proveer.

 

NIDIA ELVELY RONDEROS SAAVEDRA   

Secretaria 

   

JUZGADO SEGUNDO LABORAL DEL CIRCUITO DE BOGOTÁ D.C. 

Bogotá D.C., veintitrés (23) de mayo de dos mil veintitrés (2023)

Teniendo  en  cuenta  el  informe  secretarial  que  antecede,  y  una  vez

realizado el  estudio del  escrito  demandatorio,  la  apoderada  de  la  parte

actora  no  acreditó  condición  de  abogada,  por  lo  que  el  Despacho,  por

economía  procesal  procedió  a  realizar  la  consulta  en  la  página:

https://sirna.ramajudicial.gov.co, evidenciando tal calidad.

Ahora  bien, en  virtud  de  que  la  presente  demanda  cumple  con  los

requisitos establecidos en los artículos 25 y 26 del C.P.T. y de la S.S., y en

concordancia con lo establecido en la Ley 2213 de 2022, es por lo que el

Despacho,

RESUELVE:

PRIMERO:  RECONOCER personería  para  actuar  al  abogado  CARLOS

EDMUNDO MORA ARCOS  identificado con la cédula de ciudadanía No.

5.332.188 y T.P. No 186.752 del Consejo Superior de la Judicatura, como

apoderado  de  la  parte  demandante,  en  los  términos  y  fines  del  poder

conferido. 

SEGUNDO: ADMITIR la presente demanda interpuesta por ÁLVARO JOSÉ

BASILIO MARTINEZ contra HÉCTOR MARÍN QUIÑONES. 

https://sirna.ramajudicial.gov.coe/


TERCERO:  NOTIFICAR  personalmente  la  presente  demanda,  al  señor,

HÉCTOR  MARÍN  QUIÑONES,  de  conformidad  con  lo  previsto  en  los

artículos 291 y 292 del C.G.P. en concordancia Ley 2213 de 2022. 

CUARTO:  CORRER TRASLADO ELECTRÓNICO  de  la  demanda  por  el

término de diez (10) días hábiles al demandado, contados a partir del día

siguiente de la fecha de su notificación, haciéndole entrega electrónica de

las  copias  del  libelo  demandatorio  y  advirtiéndole  que  debe  nombrar

apoderado para que lo represente en este asunto.

QUINTO:  ADVERTIRLE  al  demandado  que  deben  aportar  con  la

contestación de la demanda las documentales que reposen en su poder y

que tengan injerencia con este proceso, so pena de las sanciones a que

hubiere lugar, lo anterior en aplicación del Art. 31 del C.P.T. y de la S.S y

allegarse  a  través  del  correo  electrónico  institucional  del  Juzgado

jlato02@cendoj.ramajudicial.gov.co  

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE,

NADYA ROCÍO MARTÍNEZ RAMÍREZ
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INFORME SECRETARIAL.  Al Despacho de la Señora Juez, informándole

que  la  presente  demanda  Ordinaria  Laboral  interpuesta  por ÁLVARO

YAZO  contra EMPRESA COLOMBIANA DE PETRÓLEOS ECOPETROL

S.A.,  correspondió  por  reparto  a  este  Juzgado  y  se  radicó  bajo  el  No.

11001-31-05-002-2022-00508-00. Sírvase proveer.

 

NIDIA ELVELY RONDEROS SAAVEDRA   

Secretaria 

   

JUZGADO SEGUNDO LABORAL DEL CIRCUITO DE BOGOTÁ D.C. 

Bogotá D.C., veintitrés (23) de mayo de dos mil veintitrés (2023)

Teniendo  en  cuenta  el  informe  secretarial  que  antecede,  y  una  vez

realizado el  estudio  del  escrito  demandatorio,  el  apoderado  de  la  parte

actora no acreditó su condición de abogado, por lo que el Despacho, por

economía  procesal  procedió  a  realizar  la  consulta  en  la  página:

https://sirna.ramajudicial.gov.co, evidenciando tal calidad.

Ahora  bien, en  virtud  de  que  la  presente  demanda  cumple  con  los

requisitos establecidos en los artículos 25 y 26 del C.P.T. y de la S.S., y en

concordancia con lo establecido en la Ley 2213 de 2022, es por lo que el

Despacho,

RESUELVE:

PRIMERO: RECONOCER personería  para actuar al  abogado  ALFREDO

CASTAÑO  MARTÍNEZ  identificado  con  la  cédula  de  ciudadanía  No.

13.884.173 y T.P. No 46.641 del Consejo Superior de la Judicatura, como

apoderado  de  la  parte  demandante,  en  los  términos  y  fines  del  poder

conferido. 

SEGUNDO: ADMITIR la presente demanda interpuesta por ÁLVARO YAZO

contra EMPRESA COLOMBIANA DE PETRÓLEOS-ECOPETROL S.A.

https://sirna.ramajudicial.gov.coe/


TERCERO:  NOTIFICAR  personalmente  la  presente  demanda,  al

representante  legal  de  la  demandada, EMPRESA  COLOMBIANA  DE

PETRÓLEOS-ECOPETROL  S.A.; o  a  quien  haga  sus  veces,  de

conformidad  con  lo  previsto  en  el  artículo  41  del  Código  Procesal  del

Trabajo y de la Seguridad Social en concordancia Ley 2213 de 2022.

CUARTO: NOTIFICAR la existencia del presente proceso y el contenido del

presente auto a la  AGENCIA NACIONAL DE DEFENSA JURÍDICA DEL

ESTADO, a través de su representante legal o quien haga sus veces, en los

términos del Artículo 612 del Código General del Proceso, para lo de su

cargo.

QUINTO:  CORRER TRASLADO ELECTRÓNICO  de  la  demanda  por  el

término de diez (10) días hábiles a la demandada, contados a partir del día

siguiente de la fecha de su notificación, haciéndole entrega electrónica de

las  copias  del  libelo  demandatorio  y  advirtiéndole  que  debe  nombrar

apoderado para que la represente en este asunto.

SEXTO:  ADVERTIRLE  a  la  demandada  que  deben  aportar  con  la

contestación de la demanda las documentales que reposen en su poder y

que tengan injerencia con este proceso, so pena de las sanciones a que

hubiere lugar, lo anterior en aplicación del Art. 31 del C.P.T. y de la S.S. y

allegarse  a  través  del  correo  electrónico  institucional  del  Juzgado

jlato02@cendoj.ramajudicial.gov.co  

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE,

NADYA ROCÍO MARTÍNEZ RAMÍREZ
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INFORME SECRETARIAL.  Al Despacho de la Señora Juez, informándole

que  la  presente  demanda  Ordinaria  Laboral  interpuesta  por PABLO

EMILIO  GARCÍA  GARCÍA  contra EMPRESA  COLOMBIANA  DE

PETRÓLEOS-ECOPETROL S.A.,  correspondió por reparto a este Juzgado

y se radicó bajo el No. 11001-31-05-002-2022-00536-00. Sírvase proveer.

 

NIDIA ELVELY RONDEROS SAAVEDRA   

Secretaria 

   

JUZGADO SEGUNDO LABORAL DEL CIRCUITO DE BOGOTÁ D.C. 

Bogotá D.C., veintitrés (23) de mayo de dos mil veintitrés (2023)

Teniendo  en  cuenta  el  informe  secretarial  que  antecede,  y  una  vez

realizado el  estudio  del  escrito  demandatorio,  el  apoderado  de  la  parte

actora no acreditó su condición de abogado, por lo que el Despacho, por

economía  procesal  procedió  a  realizar  la  consulta  en  la  página:

https://sirna.ramajudicial.gov.co, evidenciando tal calidad.

Ahora  bien, en  virtud  de  que  la  presente  demanda  cumple  con  los

requisitos establecidos en los artículos 25 y 26 del C.P.T. y de la S.S., y en

concordancia con lo establecido en la Ley 2213 de 2022, el Despacho,

RESUELVE:

PRIMERO: RECONOCER personería  para actuar al  abogado  ALFREDO

CASTAÑO  MARTÍNEZ  identificado  con  la  cédula  de  ciudadanía  No.

13.884.173 y T.P. No 46.641 del Consejo Superior de la Judicatura, como

apoderado  de  la  parte  demandante,  en  los  términos  y  fines  del  poder

conferido. 

https://sirna.ramajudicial.gov.coe/


SEGUNDO:  ADMITIR la  presente  demanda  interpuesta  por PABLO

EMILIO  GARCÍA  GARCÍA  contra EMPRESA  COLOMBIANA  DE

PETRÓLEOS-ECOPETROL S.A.

TERCERO:  NOTIFICAR  personalmente  la  presente  demanda,  al

representante  legal  de  la  demandada, EMPRESA  COLOMBIANA  DE

PETRÓLEOS-ECOPETROL  S.A.; o  a  quien  haga  sus  veces,  de

conformidad  con  lo  previsto  en  el  artículo  41  del  Código  Procesal  del

Trabajo y de la Seguridad Social en concordancia Ley 2213 de 2022.

CUARTO: NOTIFICAR la existencia del presente proceso y el contenido del

presente auto a la  AGENCIA NACIONAL DE DEFENSA JURÍDICA DEL

ESTADO, a través de su representante legal o quien haga sus veces, en los

términos del Artículo 612 del Código General del Proceso, para lo de su

cargo.

QUINTO:  CORRER TRASLADO ELECTRÓNICO  de  la  demanda  por  el

término de diez (10) días hábiles a la demandada, contados a partir del día

siguiente de la fecha de su notificación, haciéndole entrega electrónica de

las  copias  del  libelo  demandatorio  y  advirtiéndole  que  debe  nombrar

apoderado para que la represente en este asunto.

SEXTO:  ADVERTIRLE  a  la  demandada  que  deben  aportar  con  la

contestación de la demanda las documentales que reposen en su poder y

que tengan injerencia con este proceso, so pena de las sanciones a que

hubiere lugar, lo anterior en aplicación del Art. 31 del C.P.T. y de la S.S. y

allegarse  a  través  del  correo  electrónico  institucional  del  Juzgado

jlato02@cendoj.ramajudicial.gov.co  

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE,

NADYA ROCÍO MARTÍNEZ RAMÍREZ
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INFORME SECRETARIAL.  Al Despacho de la Señora Juez, informándole

que  la  presente  demanda  Ordinaria  Laboral  interpuesta  por EMILIYA

PETROVA  ILIEVA  contra ADMINISTRADORA  COLOMBIANA  DE

PENSIONES-COLPENSIONES; correspondió por reparto a este Juzgado y

se radicó bajo el No. 11001-31-05-002-2022-00490-00. Sírvase proveer.

 

NIDIA ELVELY RONDEROS SAAVEDRA   

Secretaria 

   

JUZGADO SEGUNDO LABORAL DEL CIRCUITO DE BOGOTÁ D.C. 

Bogotá D.C., veintitrés (23) de mayo de dos mil veintitrés (2023)

Teniendo  en  cuenta  el  informe  secretarial  que  antecede,  y  una  vez

realizado el  estudio del  escrito  demandatorio,  la  apoderada  de  la  parte

actora no acreditó su condición de abogada, por lo que el Despacho, por

economía  procesal  procedió  a  realizar  la  consulta  en  la  página:

https://sirna.ramajudicial.gov.co, evidenciando tal calidad.

Ahora  bien, en  virtud  de  que  la  presente  demanda  cumple  con  los

requisitos establecidos en los artículos 25 y 26 del C.P.T. y de la S.S., y en

concordancia con lo establecido en la Ley 2213 de 2022, el Despacho,

RESUELVE:

PRIMERO:  RECONOCER personería  para  actuar  al  abogado  HÉCTOR

HUGO BUITRAGO MÁRQUEZ identificado con la cédula de ciudadanía No.

80.059.697  y  T.P.  No.  122.126 del  Consejo  Superior  de  la  Judicatura,

como apoderado de la parte demandante, en los términos y fines del poder

conferido.  

SEGUNDO:  ADMITIR la  presente  demanda  interpuesta  por  EMILIYA

PETROVA  ILIEVA contra ADMINISTRADORA  COLOMBIANA  DE

PENSIONES-COLPENSIONES.  

https://sirna.ramajudicial.gov.coe/


TERCERO:  NOTIFICAR  personalmente  la  presente  demanda,  al

representante legal de la demandada  ADMINISTRADORA COLOMBIANA

DE  PENSIONES – COLPENSIONES,  o  a  quién  haga  sus  veces,  de

conformidad  con  lo  previsto  en  el  artículo  41  del  Código  Procesal  del

Trabajo y de la Seguridad Social, en concordancia con lo establecido en la

Ley 2213 de 2022. 

CUARTO: NOTIFICAR la existencia del presente proceso y el contenido del

presente auto a la  AGENCIA NACIONAL DE DEFENSA JURÍDICA DEL

ESTADO, a través de su representante legal o quien haga sus veces, en los

términos del Artículo 612 del Código General del Proceso, para lo de su

cargo.

QUINTO: CORRER TRASLADO ELECTRÓNICO  de  la  demanda  por  el

término de diez (10) días hábiles a la demandada, contados a partir del día

siguiente de la fecha de su notificación, haciéndole entrega electrónica de

las  copias  del  libelo  demandatorio  y  advirtiéndole  que  debe  nombrar

apoderado para que la represente en este asunto.

SEXTO:  ADVERTIRLE  a  las  demandada  que  deben  aportar  con  la

contestación de la demanda las documentales que reposen en su poder y

que tengan injerencia con este proceso, so pena de las sanciones a que

hubiere lugar, lo anterior en aplicación del Art. 31 del C.P.T. y de la S.S y

allegarse  a  través  del  correo  electrónico  institucional  del  Juzgado

jlato02@cendoj.ramajudicial.gov.co  

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE,

NADYA ROCÍO MARTÍNEZ RAMÍREZ

Firmado Por:

Nadya Rocio Martinez Ramirez

Juez

Juzgado De Circuito

Laboral 002

Bogotá, D.C. - Bogotá D.C.,
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INFORME SECRETARIAL.  Al Despacho de la Señora Juez, informándole

que la presente demanda Ordinaria Laboral interpuesta GONZALO PÉREZ

GARZÓN  contra ADMINISTRADORA COLOMBIANA DE PENSIONES —

COLPENSIONES  y  ESTRELLA  INTERNATIONAL  ENERGY  SERVICES

SUCURSAL COLOMBIA,  correspondió  por  reparto  a  este  Juzgado  y  se

radicó bajo el No. 11001-31-05-002-2022-0049400. Sírvase proveer.

NIDIA ELVELY RONDEROS SAAVEDRA   

Secretaria 

 

 

JUZGADO SEGUNDO LABORAL DEL CIRCUITO DE BOGOTÁ D.C. 

Bogotá D.C., veintitrés (23) de mayo de dos mil veintitrés (2023)

Visto  el  informe  secretarial  que  antecede  y  estando  dentro  de  la

oportunidad  procesal  respectiva,  procede  el  Despacho,  a  pronunciarse

sobre la admisibilidad de la demanda de conformidad con lo establecido en

el  artículo  25  del  C.P.T.  -  S.S.  y  la  Ley  2213  del  13  junio  2022, que

incorporó  nuevos  requisitos  para  el  acto  introductorio  de  la  misma

encontrando que, presenta la (s) siguiente (s) falencia (s) así:

1. En lo referido al inciso 5° del Art. 6° de la Ley la 2213 del 13 junio

2022,  la parte actora no aportó la constancia del cumplimiento o

prueba alguna que acredite la remisión de la respectiva demanda y

sus  anexos  a  las  partes  demandadas.  Así  las  cosas,  deberá

cumplirse dicha disposición, ADVIRTIENDO que tanto el escrito de

demanda como su subsanación y anexos,  deberán enviarse a la

parte demandada, conforme a la norma en comento.

2. La prueba testimonial debe peticionarse en la forma regulada en el

artículo 212 del C.G.P., esto en concordancia con el artículo 25 del

C.P.T.  – S.S.  Por lo que el  apoderado de la parte actora deberá

precisar los hechos respecto de los cuales declararan los testigos

que se citan. 



3.  El apoderado de la parte actora deberá allegar certificado vigente

que acredite su condición de abogado, (Certificado SIRNA) al igual

que la copia de tarjeta profesional.

Por lo anteriormente expuesto, el Despacho

 

RESUELVE:

PRIMERO: INADMITIR la presente demanda interpuesta por interpuesta

GONZALO  PÉREZ  GARZÓN  contra ADMINISTRADORA  COLOMBIANA

DE  PENSIONES  —  COLPENSIONES  y  ESTRELLA  INTERNATIONAL

ENERGY SERVICES SUCURSAL COLOMBIA.

SEGUNDO: CONCEDER un término de cinco (5) días hábiles a la parte

actora para que subsane las deficiencias advertidas e indicadas, así mismo

se  le  informa  al  extremo  activo  que  el  escrito  de  subsanación  debe

allegarse  a  través  del  correo  electrónico  institucional  del  Juzgado

jlato02@cendoj.ramajudicial.gov.co.  Además,  deberá  enviar  copia  de  la

subsanación a la parte demandada de conformidad con lo estipulado en la

ley 2213 de 2022 (antes decreto 806 de 2020) so pena del RECHAZO de la

demanda,  tal  como  lo  dispone  el  artículo  28  del  C.P.T.  y  de  la  S.S.,

modificado por el artículo 15 de la Ley 712 de 2001.

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE, 

La Juez

NADYA ROCÍO MARTÍNEZ RAMÍREZ

Firmado Por:

Nadya Rocio Martinez Ramirez

Juez

Juzgado De Circuito

Laboral 002

Bogotá, D.C. - Bogotá D.C.,
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INFORME SECRETARIAL.  Al Despacho de la Señora Juez, informándole

que  la  presente  demanda  Ordinaria  Laboral  interpuesta  MARIANA

QUINTERO TEJADA contra INSTITUTO COLOMBIANO DE BIENESTAR

FAMILIAR  (ICBF)  Y  POSITIVA  COMPAÑÍA  DE  SEGUROS  S.A.,

correspondió por reparto a este Juzgado y se radicó bajo el No. 11001-31-

05-002-2022-0049600. Sírvase proveer.

NIDIA ELVELY RONDEROS SAAVEDRA   

Secretaria 

 

 

JUZGADO SEGUNDO LABORAL DEL CIRCUITO DE BOGOTÁ D.C. 

Bogotá D.C., veintitrés (23) de mayo de dos mil veintitrés (2023)

Visto  el  informe  secretarial  que  antecede  y  estando  dentro  de  la

oportunidad  procesal  respectiva,  procede  el  Despacho,  a  pronunciarse

sobre la admisibilidad de la demanda de conformidad con lo establecido en

el  artículo  25  del  C.P.T.  -  S.S.  y  la  Ley  2213  del  13  junio  2022, que

incorporó nuevos requisitos para el acto introductorio, encontrando que,

presenta la (s) siguiente (s) falencia (s) así:

1. La prueba testimonial debe peticionarse en la forma regulada en el

artículo 212 del C.G.P., esto en concordancia con el artículo 25 del

C.P.T.  – S.S.  Por lo que el  apoderado de la parte actora deberá

precisar los hechos respecto de los cuales declararan los testigos

que se citan. 

2.  El apoderado de la parte actora deberá allegar certificado vigente

que acredite su condición de abogado, (Certificado SIRNA) al igual

que la copia de tarjeta profesional.

3. Si  bien  la  demandante  allega  un  link  correspondiente  a  las

pruebas, estas no se permiten descargar. Por lo que se REQUERIRÁ

a la actora, para que se aporte las documentales unidas al escrito

de demanda sin vínculos o enlaces, en formato PDF.



Por lo anteriormente expuesto, el Despacho

 

RESUELVE:

PRIMERO:  INADMITIR  la presente demanda interpuesta por  MARIANA

QUINTERO TEJADA contra INSTITUTO COLOMBIANO DE BIENESTAR

FAMILIAR (ICBF) Y POSITIVA COMPAÑÍA DE SEGUROS S.A.

SEGUNDO: CONCEDER un término de cinco (5) días hábiles a la parte

actora para que subsane las deficiencias advertidas e indicadas, así mismo

se  le  informa  al  extremo  activo  que  el  escrito  de  subsanación  debe

allegarse  a  través  del  correo  electrónico  institucional  del  Juzgado

jlato02@cendoj.ramajudicial.gov.co.  Además,  deberá  enviar  copia  de  la

subsanación a la parte demandada de conformidad con lo estipulado en la

ley 2213 de 2022 (antes decreto 806 de 2020) so pena del RECHAZO de la

demanda,  tal  como  lo  dispone  el  artículo  28  del  C.P.T.  y  de  la  S.S.,

modificado por el artículo 15 de la Ley 712 de 2001.

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE, 

La Juez

NADYA ROCÍO MARTÍNEZ RAMÍREZ

Firmado Por:

Nadya Rocio Martinez Ramirez

Juez

Juzgado De Circuito
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INFORME SECRETARIAL.  Al Despacho de la Señora Juez, informándole

que  la  presente  demanda  Ordinaria  Laboral  interpuesta  por ANA

PAUBLINA  MONTEALEGRE  OLAYA  contra IPS  COMFASALUD  S.A.,

remitida  por  competencia por  el  JUZGADO  QUINTO  MUNICIPAL  DE

PEQUEÑAS CAUSAS LABORALES DE BOGOTÁ D.C., correspondió por

reparto a este  Juzgado y se radicó bajo el  No. 11001-31-05-002-2022-

498-00. Sírvase proveer.

 

NIDIA ELVELY RONDEROS SAAVEDRA   

Secretaria 

 

 

JUZGADO SEGUNDO LABORAL DEL CIRCUITO DE BOGOTÁ D.C. 

Bogotá D.C., veintitrés (23) de mayo de dos mil veintitrés (2023)

Visto el informe secretarial que antecede, sería el caso entrar a resolver

sobre  la  admisión  e  inadmisión  de  la  presente  demanda,  si  no  fuera

porque observa el Despacho que, el escrito de demanda y sus anexos se

dirigen a los Jueces Municipales de Pequeñas Causas Laborales; razón por

la cual, previo al estudio correspondiente, se hace necesario que la parte

demandante  adecue  la  demanda  de  conformidad  al  procedimiento  y

trámite  del  Proceso  Ordinario  Laboral  dirigido  por  el  Juez  Laboral  del

Circuito. Esto es, a lo dispuesto en los artículos 25, 25 A y 26 del C.P.T. y

de  la  S.S.  Así  mismo  se  solicita  a  la  parte  actora  que  en  el  escrito

demandatorio atienda integralmente lo dispuesto en la Ley 2213 de 2022;

en especial, los artículos QUINTO, SEXTO Y OCTAVO. 

Por lo anteriormente expuesto, el Despacho,

 

RESUELVE:



PRIMERO:  ORDENAR  ADECUAR  la  presente  demanda  formulada  por

ANA PAUBLINA MONTEALEGRE OLAYA contra IPS COMFASALUD S.A.,

de conformidad a lo anteriormente expresado.

SEGUNDO: CONCEDER un término de cinco (5) días hábiles a la parte

actora para que subsane las deficiencias advertidas e indicadas, así mismo

se  le  informa  al  extremo  activo  que  el  escrito  de  subsanación  debe

allegarse  a  través  del  correo  electrónico  institucional  del  Juzgado

jlato02@cendoj.ramajudicial.gov.co.  Además,  deberá  enviar  copia  de

adecuación de la demanda a la parte demandada de conformidad con lo

estipulado en la Ley 2213 de 2022, so pena del RECHAZO de la demanda,

tal como lo dispone el artículo 28 del C.P.T. y de la S.S., modificado por el

artículo 15 de la Ley 712 de 2001.

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE, 

La Juez,

NADYA ROCÍO MARTÍNEZ RAMÍREZ

Firmado Por:

Nadya Rocio Martinez Ramirez

Juez

Juzgado De Circuito
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INFORME SECRETARIAL.  Al Despacho de la Señora Juez, informándole

que la presente demanda Ordinaria Laboral interpuesta JESÚS ANTONIO

PINZÓN  RAMÍREZ  contra GRUPO  ENERGÍA  BOGOTÁ  S.A.  E.S.P.  y

ENEL COLOMBIA S.A. E.S.P,  correspondió por reparto a este Juzgado y

se radicó bajo el No. 11001-31-05-002-2022-0050200. Sírvase proveer.

 

NIDIA ELVELY RONDEROS SAAVEDRA   

Secretaria 

   

JUZGADO SEGUNDO LABORAL DEL CIRCUITO DE BOGOTÁ D.C. 

Bogotá D.C., veintitrés (23) de mayo de dos mil veintitrés (2023)

Teniendo  en  cuenta  el  informe  secretarial  que  antecede,  y  una  vez

realizado el  estudio del  escrito  demandatorio,  la  apoderada  de  la  parte

actora no acreditó  su condición de abogada, por lo que el Despacho, por

economía  procesal  procedió  a  realizar  la  consulta  en  la  página:

https://sirna.ramajudicial.gov.co, en la que se establece tal calidad.

Ahora  bien, en  virtud  de  que  la  presente  demanda  cumple  con  los

requisitos establecidos en los artículos 25 y 26 del C.P.T. y de la S.S., y en

concordancia con lo establecido en la Ley 2213 de 2022, es por lo que el

Despacho

RESUELVE:

PRIMERO:  RECONOCER personería  para  actuar  al  abogado

HELEODORO RIASCOS SUAREZ identificado con la cédula de ciudadanía

No. 19.242.278 y T.P. No 44.679 del Consejo Superior de la Judicatura,

como apoderado de la parte demandante, en los términos y fines del poder

conferido. 

SEGUNDO:  ADMITIR la  presente  demanda  interpuesta  por JESÚS

ANTONIO  PINZÓN  RAMÍREZ  contra GRUPO ENERGÍA  BOGOTÁ S.A.

E.S.P. y ENEL COLOMBIA S.A. E.S.P 

https://sirna.ramajudicial.gov.coe/


TERCERO:  NOTIFICAR  personalmente  la  presente  demanda,  a  los

representantes  legales  de las demandadas,  GRUPO ENERGÍA BOGOTÁ

S.A. E.S.P. y ENEL COLOMBIA S.A. E.S.P, o a quienes haga sus veces, de

conformidad  con  lo  previsto  en  los  artículos  291  y  292  del  C.G.P.  en

concordancia Ley 2213 de 2022. 

CUARTO:  CORRER TRASLADO ELECTRÓNICO  de  la  demanda  por  el

término de diez (10) días hábiles a las demandadas, contados a partir del

día siguiente de la fecha de su notificación, haciéndoles entrega electrónica

de las copias del libelo demandatorio y advirtiéndoles que debe nombrar

apoderado para que la represente en este asunto.

QUINTO:  ADVERTIRLES  a  los  demandados  que  deben  aportar  con  la

contestación de la demanda las documentales que reposen en su poder y

que tengan injerencia con este proceso, so pena de las sanciones a que

hubiere lugar, lo anterior en aplicación del Art. 31 del C.P.T. y de la S.S y

allegarse  a  través  del  correo  electrónico  institucional  del  Juzgado

jlato02@cendoj.ramajudicial.gov.co  

Notifíquese y Cúmplase,

NADYA ROCÍO MARTÍNEZ RAMÍREZ

Firmado Por:

Nadya Rocio Martinez Ramirez

Juez

Juzgado De Circuito
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INFORME SECRETARIAL.  Al Despacho de la Señora Juez, informándole

que la presente demanda Ordinaria Laboral interpuesta por MAURICIO

MALDONADO PEREA contra ECOPETROL S.A., correspondió por reparto

a este Juzgado y se radicó bajo el No. 11001-31-05-002-2022-00548-00.

Sírvase proveer.

 

NIDIA ELVELY RONDEROS SAAVEDRA   

Secretaria 

   

JUZGADO SEGUNDO LABORAL DEL CIRCUITO DE BOGOTÁ D.C. 

Bogotá D.C., veintitrés (23) de mayo de dos mil veintitrés (2023)

Teniendo  en  cuenta  el  informe  secretarial  que  antecede,  y  una  vez

realizado el  estudio  del  escrito  demandatorio,  el  apoderado  de  la  parte

actora, no acreditó su condición de abogado, por lo que el Despacho, por

economía  procesal  procedió  a  realizar  la  consulta  en  la  página:

https://sirna.ramajudicial.gov.co, evidenciando tal calidad.

Ahora  bien, en  virtud  de  que  la  presente  demanda  cumple  con  los

requisitos establecidos en los artículos 25 y 26 del C.P.T. y de la S.S., y en

concordancia con lo establecido en la Ley 2213 de 2022, el Despacho,

RESUELVE:

PRIMERO: RECONOCER personería para actuar a la abogada SORIMAR

GALLARDO  PRADA  identificada  con  la  cédula  de  ciudadanía  No.

37.721.357 y T.P. No 106.119 del Consejo Superior de la Judicatura, como

apoderada  de  la  parte  demandante,  en  los  términos  y  fines  del  poder

conferido. 

SEGUNDO:  ADMITIR la  presente  demanda  interpuesta  por MAURICIO

MALDONADO PEREA contra ECOPETROL S.A.

TERCERO:  NOTIFICAR  personalmente  la  presente  demanda,  al

representante legal de la demandada,  ECOPETROL S.A.; o a quien haga

https://sirna.ramajudicial.gov.coe/


sus veces,  de conformidad con lo  previsto  en el  artículo 41 del  Código

Procesal del Trabajo y de la Seguridad Social en concordancia Ley 2213 de

2022.

CUARTO: NOTIFICAR la existencia del presente proceso y el contenido del

presente auto a la  AGENCIA NACIONAL DE DEFENSA JURÍDICA DEL

ESTADO, a través de su representante legal o quien haga sus veces, en los

términos del Artículo 612 del Código General del Proceso, para lo de su

cargo.

QUINTO:  CORRER TRASLADO ELECTRÓNICO  de  la  demanda  por  el

término de diez (10) días hábiles a la demandada, contados a partir del día

siguiente de la fecha de su notificación, haciéndole entrega electrónica de

las  copias  del  libelo  demandatorio  y  advirtiéndole  que  debe  nombrar

apoderado para que la represente en este asunto.

SEXTO:  ADVERTIRLE  a  la  demandada  que  deben  aportar  con  la

contestación de la demanda las documentales que reposen en su poder y

que tengan injerencia con este proceso, so pena de las sanciones a que

hubiere lugar, lo anterior en aplicación del Art. 31 del C.P.T. y de la S.S y

allegarse  a  través  del  correo  electrónico  institucional  del  Juzgado

jlato02@cendoj.ramajudicial.gov.co  

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE,

NADYA ROCÍO MARTÍNEZ RAMÍREZ
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Nadya Rocio Martinez Ramirez
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INFORME SECRETARIAL.  Al Despacho de la Señora Juez, informándole

que  la  presente  demanda  Ordinaria  Laboral  interpuesta  por FABIO

MAURICIO CORTÉS RUIZ contra ADMINISTRADORA COLOMBIANA DE

PENSIONES-COLPENSIONES,  correspondió por reparto a este Juzgado y

se radicó bajo el No. 11001-31-05-002-2022-00550-00. Sírvase proveer.

 

NIDIA ELVELY RONDEROS SAAVEDRA   

Secretaria 

   

JUZGADO SEGUNDO LABORAL DEL CIRCUITO DE BOGOTÁ D.C. 

Bogotá D.C., veintitrés (23) de mayo de dos mil veintitrés (2023)

Teniendo  en  cuenta  el  informe  secretarial  que  antecede,  y  una  vez

realizado el  estudio  del  escrito  demandatorio,  el  apoderado  de  la  parte

actora, no acreditó su condición de abogado, por lo que el Despacho, por

economía  procesal  procedió  a  realizar  la  consulta  en  la  página:

https://sirna.ramajudicial.gov.co, evidenciando tal calidad.

Ahora  bien, en  virtud  de  que  la  presente  demanda  cumple  con  los

requisitos establecidos en los artículos 25 y 26 del C.P.T. y de la S.S., y en

concordancia con lo establecido en la Ley 2213 de 2022, el Despacho,

RESUELVE:

PRIMERO:  RECONOCER personería  para  actuar  al  abogado  JORGE

DAVID  ÁVILA  LÓPEZ  identificado  con  la  cédula  de  ciudadanía  No.

79.723.901 y T.P. No 165.324 del Consejo Superior de la Judicatura, como

apoderado  de  la  parte  demandante,  en  los  términos  y  fines  del  poder

conferido. 

SEGUNDO:  ADMITIR la  presente  demanda  interpuesta  por  FABIO

MAURICIO CORTÉS RUIZ contra ADMINISTRADORA COLOMBIANA DE

PENSIONES-COLPENSIONES. 

https://sirna.ramajudicial.gov.coe/


TERCERO:  NOTIFICAR  personalmente  la  presente  demanda,  al

representante legal de la demandada,  ADMINISTRADORA COLOMBIANA

DE  PENSIONES-COLPENSIONES; o  a  quien  haga  sus  veces,  de

conformidad  con  lo  previsto  en  el  artículo  41  del  Código  Procesal  del

Trabajo y de la Seguridad Social en concordancia Ley 2213 de 2022.

CUARTO: NOTIFICAR la existencia del presente proceso y el contenido del

presente auto a la  AGENCIA NACIONAL DE DEFENSA JURÍDICA DEL

ESTADO, a través de su representante legal o quien haga sus veces, en los

términos del Artículo 612 del Código General del Proceso, para lo de su

cargo.

QUINTO:  CORRER TRASLADO ELECTRÓNICO  de  la  demanda  por  el

término de diez (10) días hábiles a la demandada, contados a partir del día

siguiente de la fecha de su notificación, haciéndole entrega electrónica de

las  copias  del  libelo  demandatorio  y  advirtiéndole  que  debe  nombrar

apoderado para que la represente en este asunto.

SEXTO:  ADVERTIRLE  a  la  demandada  que  deben  aportar  con  la

contestación de la demanda las documentales que reposen en su poder y

que tengan injerencia con este proceso, so pena de las sanciones a que

hubiere lugar, lo anterior en aplicación del Art. 31 del C.P.T. y de la S.S y

allegarse  a  través  del  correo  electrónico  institucional  del  Juzgado

jlato02@cendoj.ramajudicial.gov.co  

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE,

NADYA ROCÍO MARTÍNEZ RAMÍREZ

Firmado Por:
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INFORME SECRETARIAL.  Al Despacho de la Señora Juez, informándole

que  la  presente  demanda  Ordinaria  Laboral  interpuesta  por CESAR

AUGUSTO  CHACÓN  GÓMEZ  contra SOCIEDAD  ADMINISTRADORA

COLOMBIANA  DE  PENSIONES-COLPENSIONES  y  COLFONDOS  S.A.

PENSIONES Y CESANTÍAS; correspondió por reparto a este Juzgado y se

radicó bajo el No. 11001-31-05-002-2022-00558-00. Sírvase proveer.

 

NIDIA ELVELY RONDEROS SAAVEDRA   

Secretaria 

   

JUZGADO SEGUNDO LABORAL DEL CIRCUITO DE BOGOTÁ D.C. 

Bogotá D.C., veintitrés (23) de mayo de dos mil veintitrés (2023)

Teniendo  en  cuenta  el  informe  secretarial  que  antecede,  y  una  vez

realizado el estudio del escrito demandatorio, se logra evidenciar que la

presente demanda cumple con los requisitos establecidos en los artículos

25 y 26 del C.P.T. y de la S.S., y en concordancia con lo establecido en la

Ley 2213 de 2022, el Despacho,

RESUELVE:

PRIMERO: RECONOCER personería para actuar al abogado, HERNANDO

GARZÓN LOSADA identificado con la cédula de ciudadanía No 79.383.137

y T.P. No 111.746 del Consejo Superior de la Judicatura, como apoderado

de la parte demandante, en los términos y fines del poder conferido.  

SEGUNDO:  ADMITIR la  presente  demanda  interpuesta  por  CESAR

AUGUSTO  CHACÓN  GÓMEZ  contra SOCIEDAD  ADMINISTRADORA

COLOMBIANA  DE  PENSIONES-COLPENSIONES  y  COLFONDOS  S.A.

PENSIONES Y CESANTÍAS.

TERCERO:  NOTIFICAR  personalmente  la  presente  demanda,  al

representante legal de la demandada  ADMINISTRADORA COLOMBIANA

DE  PENSIONES – COLPENSIONES,  o  a  quién  haga  sus  veces,  de

conformidad  con  lo  previsto  en  el  artículo  41  del  Código  Procesal  del



Trabajo y  de  la  Seguridad Social,  en concordancia  con la  Ley 2213 de

2022.

CUARTO:  NOTIFICAR  personalmente  la  presente  demanda,  al

representante legal de la demandada,  COLFONDOS S.A. PENSIONES Y

CESANTÍAS; o a quien haga sus veces, de conformidad con lo previsto en

los artículos 291 y 292 del C.G.P. en concordancia Ley 2213 de 2022. 

QUINTO: NOTIFICAR la existencia del presente proceso y el contenido del

presente auto a la  AGENCIA NACIONAL DE DEFENSA JURÍDICA DEL

ESTADO, a través de su representante legal o quien haga sus veces, en los

términos del Artículo 612 del Código General del Proceso, para lo de su

cargo. 

SEXTO:  CORRER  TRASLADO  ELECTRÓNICO  de  la  demanda  por  el

término de diez (10) días hábiles a las demandadas, contados a partir del

día siguiente de la fecha de su notificación, haciéndoles entrega electrónica

de las copias del libelo demandatorio y advirtiéndoles que debe nombrar

apoderado para que la represente en este asunto. 

SÉPTIMO: ADVERTIRLES  a las demandadas que deben aportar con la

contestación de la demanda las documentales que reposen en su poder y

que tengan injerencia con este proceso, so pena de las sanciones a que

hubiere lugar, lo anterior en aplicación del Art. 31 del C.P.T. y de la S.S y

allegarse  a  través  del  correo  electrónico  institucional  del  Juzgado

jlato02@cendoj.ramajudicial.gov.co  

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE,

NADYA ROCÍO MARTÍNEZ RAMÍREZ

Firmado Por:

Nadya Rocio Martinez Ramirez

Juez
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INFORME SECRETARIAL.  Al Despacho de la Señora Juez, informándole

que  la  presente  demanda  Ordinaria  Laboral  interpuesta  por SANDRA

MILENA RONCANCIO VEGA  contra ADMINISTRADORA COLOMBIANA

DE  PENSIONES-COLPENSIONES; correspondió  por  reparto  a  este

Juzgado y se radicó bajo el No. 11001-31-05-002-2022-00560-00. Sírvase

proveer.

 

NIDIA ELVELY RONDEROS SAAVEDRA   

Secretaria 

 

 

JUZGADO SEGUNDO LABORAL DEL CIRCUITO DE BOGOTÁ D.C. 

Bogotá D.C., veintitrés (23) de mayo de dos mil veintitrés (2023)

Visto  el  informe  secretarial  que  antecede  y  estando  dentro  de  la

oportunidad  procesal  respectiva,  procede  el  Despacho,  a  pronunciarse

sobre la admisibilidad de la demanda de conformidad con lo establecido en

el artículo 25 del C.P.T. - S.S. y la Ley 2213 de 2022, que incorporó nuevos

requisitos  para  el  acto  introductorio  encontrando  que,  presenta  la  (s)

siguiente (s) falencia (s) así:

1. En cuanto a lo contemplado el inciso 5° del Art. 6° de la ley 2213 de

2022, la parte actora no aporto la constancia del cumplimiento o

prueba alguna que acredite la remisión de la respectiva demanda y

sus anexos a la parte demandada. Así las cosas, deberá cumplirse

dicha prerrogativa, ADVIRTIENDO que tanto el escrito de demanda

como  su  subsanación  y  anexos,  deberán  enviarse  a  la  parte

demandada, conforme a la norma en comento. 

2. La  parte  actora  deberá  anexar  en  el  libelo  demandatorio  la

documental que refiere a lo dispuesto en los Artículos 6° y 26.5 del

Código  Procesal  de  Trabajo  y  Seguridad  Social.  Esto  es,  allegar

constancia de cumplimiento de la reclamación administrativa ante

la  Administradora  Colombiana  de  Pensiones-Colpensiones. Como



quiera no se advierte la recepción de dicho documento por parte de

la entidad demandada.

3. El apoderado de la parte actora deberá allegar certificado vigente

que acredite su condición de abogado,  (Certificado SIRNA) al igual

que la copia de tarjeta profesional.   

Por lo anteriormente expuesto, el Despacho,

 

RESUELVE:

PRIMERO: INADMITIR  la  presente  demanda interpuesta por,  SANDRA

MILENA RONCANCIO VEGA  contra ADMINISTRADORA COLOMBIANA

DE PENSIONES-COLPENSIONES.

SEGUNDO: CONCEDER un término de cinco (5) días hábiles a la parte

actora para que subsane las deficiencias advertidas e indicadas, así mismo

se  le  informa  al  extremo  activo  que  el  escrito  de  subsanación  debe

allegarse  a  través  del  correo  electrónico  institucional  del  Juzgado

jlato02@cendoj.ramajudicial.gov.co.  Además,  deberá  enviar  copia  de  la

subsanación a la parte demandada de conformidad con lo estipulado en el

Decreto 806 de 2020, so pena del RECHAZO de la demanda, tal como lo

dispone el artículo 28 del C.P.T. y de la S.S., modificado por el artículo 15

de la Ley 712 de 2001.

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE, 

La Juez,

NADYA ROCÍO MARTÍNEZ RAMÍREZ

Firmado Por:

Nadya Rocio Martinez Ramirez

Juez
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INFORME SECRETARIAL.  Al Despacho de la Señora Juez, informándole

que la presente demanda Ordinaria Laboral interpuesta por ANA JUDITH

PARRADO  CLAVIJO  contra ADMINISTRADORA  COLOMBIANA  DE

PENSIONES-COLPENSIONES,  ADMINISTRADORA  DE  FONDOS  DE

PENSIONES  Y  CESANTÍAS  PROTECCIÓN  S.A.  Y  SOCIEDAD

ADMINISTRADORA  DE  FONDOS  DE  PENSIONES  Y  CESANTÍAS

PORVENIR S.A.; correspondió por reparto a este Juzgado y se radicó bajo

el No. 11001-31-05-002-2022-00564-00. Sírvase proveer.

 

NIDIA ELVELY RONDEROS SAAVEDRA   

Secretaria 

   

JUZGADO SEGUNDO LABORAL DEL CIRCUITO DE BOGOTÁ D.C. 

Bogotá D.C., veintitrés (23) de mayo de dos mil veintitrés (2023)

Teniendo  en  cuenta  el  informe  secretarial  que  antecede,  y  una  vez

realizado el estudio del escrito demandatorio, se logra evidenciar que la

presente demanda cumple con los requisitos establecidos en los artículos

25 y 26 del C.P.T. y de la S.S., y en concordancia con lo establecido en la

Ley 2213 de 2022, el Despacho,

RESUELVE:

PRIMERO:  RECONOCER personería  para  actuar  al  abogado  IVÁN

MAURICIO  RESTREPO  FAJARDO  identificado  con  la  cédula  de

ciudadanía No. 71.688.624 y T.P. No. 67.542 del Consejo Superior de la

Judicatura, como apoderado de la parte demandante, en los términos y

fines del poder conferido.  

SEGUNDO: ADMITIR la presente demanda interpuesta por ANA JUDITH

PARRADO  CLAVIJO  contra ADMINISTRADORA  COLOMBIANA  DE

PENSIONES-COLPENSIONES,  ADMINISTRADORA  DE  FONDOS  DE

PENSIONES  Y  CESANTÍAS  PROTECCIÓN  S.A.  Y  SOCIEDAD

ADMINISTRADORA  DE  FONDOS  DE  PENSIONES  Y  CESANTÍAS

PORVENIR S.A.

TERCERO:  NOTIFICAR  personalmente  la  presente  demanda,  al

representante legal de la demandada  ADMINISTRADORA COLOMBIANA



DE  PENSIONES – COLPENSIONES,  o  a  quién  haga  sus  veces,  de

conformidad  con  lo  previsto  en  el  artículo  41  del  Código  Procesal  del

Trabajo y de la Seguridad Social, en concordancia con lo establecido en la

Ley 2213 de 2022.

CUARTO:  NOTIFICAR  personalmente  la  presente  demanda,  a  los

representantes  legales  de  las  demandadas,  ADMINISTRADORA  DE

FONDOS  DE  PENSIONES  Y  CESANTÍAS  PROTECCIÓN  S.A.  Y

SOCIEDAD  ADMINISTRADORA  DE  FONDOS  DE  PENSIONES  Y

CESANTÍAS  PORVENIR  S.A.,  o a  quienes  hagan  sus  veces,  de

conformidad  con  lo  previsto  en  los  artículos  291  y  292  del  C.G.P.  en

concordancia con lo establecido en la Ley 2213 de 2022.

QUINTO: NOTIFICAR la existencia del presente proceso y el contenido del

presente auto a la  AGENCIA NACIONAL DE DEFENSA JURÍDICA DEL

ESTADO, a través de su representante legal o quien haga sus veces, en los

términos del Artículo 612 del Código General del Proceso, para lo de su

cargo. 

SEXTO:  CORRER  TRASLADO  ELECTRÓNICO  de  la  demanda  por  el

término de diez (10) días hábiles a las demandadas, contados a partir del

día siguiente de la fecha de su notificación, haciéndoles entrega electrónica

de las copias del libelo demandatorio y advirtiéndoles que debe nombrar

apoderado para que la represente en este asunto.

SÉPTIMO: ADVERTIRLES  a las demandadas que deben aportar con la

contestación de la demanda las documentales que reposen en su poder y

que tengan injerencia con este proceso, so pena de las sanciones a que

hubiere lugar, lo anterior en aplicación del Art. 31 del C.P.T. y de la S.S y

allegarse  a  través  del  correo  electrónico  institucional  del  Juzgado

jlato02@cendoj.ramajudicial.gov.co  

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE,

NADYA ROCÍO MARTÍNEZ RAMÍREZ

Firmado Por:

Nadya Rocio Martinez Ramirez
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INFORME SECRETARIAL.  Al Despacho de la Señora Juez, informándole

que la presente demanda Ordinaria Laboral interpuesta por ELIZABETH

LONDOÑO  contra FONDO DE PASIVO  SOCIAL  DE FERROCARRILES

NACIONALES DE COLOMBIA; correspondió por reparto a este Juzgado y

se radicó bajo el No. 11001-31-05-002-2022-00566-00. Sírvase proveer.

 

NIDIA ELVELY RONDEROS SAAVEDRA   

Secretaria 

 

 

JUZGADO SEGUNDO LABORAL DEL CIRCUITO DE BOGOTÁ D.C. 

Bogotá D.C., veintitrés (23) de mayo de dos mil veintitrés (2023)

Visto  el  informe  secretarial  que  antecede  y  estando  dentro  de  la

oportunidad  procesal  respectiva,  procede  el  Despacho,  a  pronunciarse

sobre la admisibilidad de la demanda de conformidad con lo establecido en

el artículo 25 del C.P.T. - S.S. y la Ley 2213 de 2022, que incorporó nuevos

requisitos  para  el  acto  introductorio  encontrando  que  presenta  la  (s)

siguiente (s) falencia (s) así:

1. En cuanto a lo contemplado el inciso 5° del Art. 6° de la ley 2213 de

2022, la parte actora no aporto la constancia del cumplimiento o

prueba alguna que acredite la remisión de la respectiva demanda y

sus anexos a la parte demandada. Así las cosas, deberá cumplirse

dicha prerrogativa, ADVIRTIENDO que tanto el escrito de demanda

como  su  subsanación  y  anexos,  deberán  enviarse  a  la  parte

demandada, conforme a la norma en comento. 

2. El apoderado de la parte actora deberá allegar certificado vigente

que acredite su condición de abogado,  (Certificado SIRNA) al igual

que la copia de tarjeta profesional.   

Por lo anteriormente expuesto, el Despacho,

 

RESUELVE:



PRIMERO: INADMITIR la presente demanda interpuesta por, ELIZABETH

LONDOÑO  contra FONDO DE PASIVO  SOCIAL  DE FERROCARRILES

NACIONALES DE COLOMBIA.

SEGUNDO: CONCEDER un término de cinco (5) días hábiles a la parte

actora para que subsane las deficiencias advertidas e indicadas, así mismo

se  le  informa  al  extremo  activo  que  el  escrito  de  subsanación  debe

allegarse  a  través  del  correo  electrónico  institucional  del  Juzgado

jlato02@cendoj.ramajudicial.gov.co.  Además,  deberá  enviar  copia  de  la

subsanación a la parte demandada de conformidad con lo estipulado en el

Decreto 806 de 2020, so pena del RECHAZO de la demanda, tal como lo

dispone el artículo 28 del C.P.T. y de la S.S., modificado por el artículo 15

de la Ley 712 de 2001.

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE, 

La Juez,

NADYA ROCÍO MARTÍNEZ RAMÍREZ

Firmado Por:

Nadya Rocio Martinez Ramirez

Juez
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INFORME SECRETARIAL.  Al Despacho de la Señora Juez, informándole

que  la  presente  demanda  Ordinaria  Laboral  interpuesta  por NÉSTOR

GÓMEZ CIFUENTES contra LA NACIÓN - MINISTERIO DE HACIENDA Y

CRÉDITO PUBLICO - OFICINA DE BONOS PENSIONALES, LA NACIÓN -

MINISTERIO DE DEFENSA NACIONAL Y SOCIEDAD ADMINISTRADORA

DE  FONDOS  DE  PENSIONES  Y  CESANTÍAS  PORVENIR  S.A.;

correspondió por reparto a este Juzgado y se radicó bajo el No. 11001-31-

05-002-2022-00570-00. Sírvase proveer.

 

NIDIA ELVELY RONDEROS SAAVEDRA   

Secretaria 

   

JUZGADO SEGUNDO LABORAL DEL CIRCUITO DE BOGOTÁ D.C. 

Bogotá D.C., veintitrés (23) de mayo de dos mil veintitrés (2023)

Teniendo  en  cuenta  el  informe  secretarial  que  antecede,  y  una  vez

realizado el  estudio  del  escrito  demandatorio,  el  apoderado  de  la  parte

actora, no acreditó su condición de abogado, por lo que el Despacho, por

economía  procesal  procedió  a  realizar  la  consulta  en  la  página:

https://sirna.ramajudicial.gov.co, evidenciando tal calidad.

Ahora  bien, en  virtud  de  que  la  presente  demanda  cumple  con  los

requisitos establecidos en los artículos 25 y 26 del C.P.T. y de la S.S., y en

concordancia con lo establecido en la Ley 2213 de 2022, el Despacho,

RESUELVE:

PRIMERO:  RECONOCER personería  para  actuar  al  abogado,  JOHN

JAIRO GAMBOA ALVARADO identificado con la cédula de ciudadanía No.

1.018.438.325 y T.P. No. 249.884 del Consejo Superior de la Judicatura,

como apoderado de la parte demandante, en los términos y fines del poder

conferido.  

SEGUNDO:  ADMITIR la  presente  demanda  interpuesta  por  NÉSTOR

GÓMEZ CIFUENTES contra LA NACIÓN - MINISTERIO DE HACIENDA Y

CRÉDITO PUBLICO - OFICINA DE BONOS PENSIONALES, LA NACIÓN -

https://sirna.ramajudicial.gov.coe/


MINISTERIO DE DEFENSA NACIONAL Y SOCIEDAD ADMINISTRADORA

DE FONDOS DE PENSIONES Y CESANTÍAS PORVENIR S.A.

TERCERO:  NOTIFICAR  personalmente  la  presente  demanda,  a  los

representantes  legales  de  las demandadas,  NACIÓN -  MINISTERIO DE

HACIENDA Y CRÉDITO PUBLICO - OFICINA DE BONOS PENSIONALES

y EL  MINISTERIO DE DEFENSA NACIONAL,  o  a  quiénes  hagan  sus

veces, de conformidad con lo previsto en el artículo 41 del Código Procesal

del Trabajo y de la Seguridad Social, en concordancia con lo establecido en

la Ley 2213 de 2022.

CUARTO:  NOTIFICAR  personalmente  la  presente  demanda,  al

representante legal de la demandada, SOCIEDAD ADMINISTRADORA DE

FONDOS DE PENSIONES Y CESANTÍAS PORVENIR S.A.,  o a quienes

hagan sus veces, de conformidad con lo previsto en los artículos 291 y 292

del C.G.P. en concordancia con lo establecido en la Ley 2213 de 2022.

QUINTO: NOTIFICAR la existencia del presente proceso y el contenido del

presente auto a la  AGENCIA NACIONAL DE DEFENSA JURÍDICA DEL

ESTADO, a través de su representante legal o quien haga sus veces, en los

términos del Artículo 612 del Código General del Proceso, para lo de su

cargo. 

SEXTO:  CORRER  TRASLADO  ELECTRÓNICO  de  la  demanda  por  el

término de diez (10) días hábiles a las demandadas, contados a partir del

día siguiente de la fecha de su notificación, haciéndoles entrega electrónica

de las copias del libelo demandatorio y advirtiéndoles que debe nombrar

apoderado para que la represente en este asunto.

SÉPTIMO: ADVERTIRLES  a las demandadas que deben aportar con la

contestación de la demanda las documentales que reposen en su poder y

que tengan injerencia con este proceso, so pena de las sanciones a que

hubiere lugar, lo anterior en aplicación del Art. 31 del C.P.T. y de la S.S y

allegarse  a  través  del  correo  electrónico  institucional  del  Juzgado

jlato02@cendoj.ramajudicial.gov.co  

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE,

NADYA ROCÍO MARTÍNEZ RAMÍREZ

Firmado Por:

Nadya Rocio Martinez Ramirez
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